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RESOLUCION de 30 de mayo de 1996, de
la Universidad de Cádiz, por la que se convocan
plazas de Profesorado Universitario.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Reforma
Universitaria, en el Real Decreto 1888/84, de 26 de sep-
tiembre, que regula los concursos para provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, modificado par-
cialmente por el Real Decreto 1427/86, de 13 de junio,
y a tenor de lo establecido en los Estatutos de la Universidad
de Cádiz,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las
plazas relacionadas en el Anexo I de la presente Resolución:

Uno. Dichos concursos se regirán por las presentes
bases, por lo dispuesto en la Ley Orgánica 11/83, de
25 de agosto (BOE de 1 de septiembre), Real Decreto
1888/84, de 26 de septiembre (BOE de 26 de octubre),
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio (BOE de 11 de
julio), Orden de 28 de diciembre de 1984 (BOE de 16
de enero 1985) y en lo previsto por la legislación general
de funcionarios civiles del Estado, y se tramitarán inde-
pendientemente para cada una de las plazas convocadas.

Se reservará el 3% de cada concurso-oposición ofer-
tado, a los aspirantes que tengan la condición legal de
minusvalía (0 plazas).

Dos. Para ser admitido/a a los citados concursos se
requieren los siguientes requisitos generales:

a) Tener nacionalidad española o nacional de un Esta-
do miembro de la Unión Europea o nacional de aquellos
Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales
celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por
España, sea de aplicación la libre circulación de traba-
jadores en los términos en que ésta se halle definida en
el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos 18 años y no haber cumplido los
70 años de edad.

c) No haber sido separado/a, mediante expediente
disciplinario, del servicio de la Administración del Estado,
o de la Administración Autónoma, Institucional o Local,
ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones
públicas. En el caso de nacional de los demás Estados
miembros de la Unión Europea o nacional de aquellos
Estados a los que, en virtud de tratados internacionales
celebrados por la Unión Europea, no estar sometido/a
a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en
su Estado, el acceso a la función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de funciones correspondientes
a Profesor/a de Universidad.

Tres. Deberán reunir, además, las condiciones espe-
cíficas que señala el art. 4.1 ó 2 del R.D. 1888/84, de
26 de septiembre, según la categoría de la plaza y clase
de concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se
concurse a plazas de Catedráticos de Universidad, con-
forme a lo previsto en el art. 4.1. c) del R.D. 1888/84,
y no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el
mismo se señalan, los interesados deberán acreditar haber
sido eximidos de tales requisitos.

Según lo dispuesto en la Disposición Transitoria Ter-
cera del R.D. 1888/84, cuando se convoquen a concurso
de Méritos plazas vacantes de Catedráticos de Escuela Uni-
versitaria podrán igualmente concurrir los antiguos miem-
bros del Cuerpo extinguido de Profesores Agregados de
Escuela Universitaria con título de Doctor y los del Cuerpo
extinguido de Catedráticos de Institutos Nacionales de
Enseñanza Media.

No podrán concursar a plazas de Profesor Titular de
Universidad quienes hayan estado contratados durante más
de dos años como Ayudante en esta Universidad. Quedan
exceptuados de esta exigencia quienes durante un año
o más hubieran realizado tareas de investigación o hubie-
ran sido Ayudantes en otra u otras Universidades españolas
o extranjeras, o hubieran realizado estudios en otra Uni-
versidad o institución académica española o extranjera,
autorizados por esta Universidad.

Cuatro. Quienes deseen tomar parte en los concursos
remitirán solicitud (una por cada concurso) al Rector de
la Universidad de Cádiz por cualquiera de los medios esta-
blecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de 20 días hábiles a partir de esta
convocatoria en Boletín Oficial del Estado, mediante ins-
tancia según modelo Anexo II, debidamente cumplimen-
tada, junto con los documentos que acrediten reunir los
requisitos establecidos para participar en el concurso.

La concurrencia de todos los requisitos, tanto generales
como específicos, deberá estar referida siempre a una fecha
anterior a la de expiración del plazo fijado para solicitar
la participación en el concurso.

El/La interesado/a adjuntará a dicha solicitud:

- Fotocopia compulsada del Título exigido en el punto
tres de esta convocatoria. En el caso de títulos extranjeros,
éstos deberán ir acompañados de la homologación del
Ministerio de Educación y Ciencia español.

- Fotocopia compulsada del Documento Nacional de
Identidad. En caso de no poseer la nacionalidad española,
fotocopia compulsada del Pasaporte o de la tarjeta de
identidad.

- Comprobante bancario de haber satisfecho los dere-
chos de examen. Estos serán de 3.000 ptas. y se ingresarán
en la cuenta corriente núm. 3300177522, abierta en Uni-
caja (Oficina Principal), a nombre de «Universidad de
Cádiz», indicando «Concurso Plazas Profesorado Univer-
sitario». No se admitirán giros postales ni telegráficos.

- Quienes concursen a plazas de Profesor Titular de
Universidad, y presten o hayan prestado docencia como
Ayudantes en esta Universidad, deberán acreditar, median-
te el correspondiente Certificado, no estar afectados por
el punto tres, párrafo cuarto, o cumplir alguna de sus
excepciones.

- Los aspirantes con minusvalías deberán indicar en
el Anexo II la minusvalía que padecen, para lo cual se
utilizará el recuadro destinado a ello del citado Anexo y
expresar las posibles adaptaciones de tiempo y medios
necesarias para la realización de las pruebas.

Cinco. Finalizado el plazo de presentación de soli-
citudes, el Rector de la Universidad, por cualquiera de
los procedimientos establecidos en la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, remitirá a todos los aspirantes, rela-
ción completa de admitidos y excluidos, con indicación
de la causa de exclusión.

Contra dicha Resolución aprobando la lista de admi-
tidos y excluidos, los/as interesados/as podrán presentar
reclamación ante el Rector en el plazo de 15 días hábiles
a contar desde el día de la notificación de la relación
de admitidos y excluidos.

Seis. Las Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a 4 meses, a contar desde la publicación de
las mismas en el BOE.

Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para
la Constitución de la Comisión, el Presidente, previa con-
sulta a los restantes miembros de la misma, dictará una
Resolución que deberá ser notificada a todos los/as inte-
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resados/as con una antelación mínima de 15 días naturales
respecto de la fecha del acto para el que se cite, con-
vocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en
su caso, a los suplentes. En la citación se indicará día,
hora y lugar previsto para el acto de Constitución.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el
concurso, para realizar el acto de Presentación de los/as
concursantes y con señalamiento del día, hora y lugar de
celebración de dicho acto; a estos efectos, el plazo entre
la fecha prevista para el acto de Constitución de la Comi-
sión y la fecha señalada para el acto de Presentación no
podrá exceder de 2 días hábiles.

Siete. En el acto de Presentación los/as concursantes
entregarán al Presidente de la Comisión, la documentación
señalada en los artículos 9.º ó 10.º del R.D. 1888/84,
de 26 de septiembre, y las modificaciones contempladas
en el R.D. 1427/86, de 13 de junio, en su caso, según
se trate de concurso o concurso de méritos (el modelo
de curriculum es el que figura como Anexo III de la presente
convocatoria).

Ocho. Las pruebas comenzarán dentro del plazo de
20 días hábiles a contar desde el siguiente al acto de
Presentación.

La Comisión adoptará las medidas precisas en aque-
llos casos en que resulte necesario, de forma que los aspi-
rantes con minusvalías gocen de similares condiciones para
la realización de las pruebas que el resto de los demás
participantes. En este sentido se establecerán, para las per-
sonas con minusvalías que lo soliciten en el Anexo II, las
adaptaciones posibles en tiempos y medios para su
realización.

Nueve. Las Universidades con centros geográficos dis-
persos podrán indicar en la convocatoria la localidad en
que deberá ejercerse la docencia, sin perjuicio de que
la mención a dicha localidad no supondrá en ningún caso,
para quien obtenga la plaza, el derecho a no ejercer acti-
vidad docente o investigadora en otro Centro dependiente
de la propia Universidad, radicado en localidad distinta.

Diez. Los/as candidatos/as propuestos para la pro-
visión de plazas deberán presentar en la Secretaría General
de la Universidad de Cádiz, en el plazo de 15 días hábiles
siguientes al de concluir la actuación de la Comisión, por
cualquiera de los medios señalados en el art. 38 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, los documentos
siguientes:

a) Certificación médica oficial de no padecer enfer-
medad ni defecto físico o psíquico para el desempeño
de funciones correspondientes a Profesor/a de Universidad,
expedida por la Dirección Provincial o Consejería, según
proceda, competentes en materia de sanidad.

b) Declaración jurada de no haber sido separado/a
de la Administración del Estado, Institucional o Local, ni
de las Administraciones de las Comunidades Autónomas,
en virtud de expediente disciplinario y no hallarse inha-
bilitado/a para el ejercicio de la función pública.

Los concursantes que no ostenten la nacionalidad
española deberán acreditar no estar sometidos a sanción
disciplinaria o condena penal que impidan, en su Estado,
el acceso a la función pública, mediante Certificación expe-
dida por las autoridades competentes de su país de origen
o declaración jurada. La citada Certificación deberá venir
acompañada de traducción literal debidamente autorizada.

c) Los que hayan hecho valer su condición de personas
con minusvalías, deberán presentar Certificación de los

órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social que acredite tal condición, e igualmente deberán
presentar Certificado de los citados órganos o de la Admi-
nistración Sanitaria acreditativo de la compatibilidad con
el desempeño de las tareas y funciones correspondientes.

Los/as que tuvieran la condición de Funcionarios/as
de Carrera estarán exentos/as de justificar tales documen-
tos y requisitos, debiendo presentar Certificación del Minis-
terio u Organismo del que dependan, acreditativo de su
condición de Funcionario/a y cuantas circunstancias cons-
ten en su hoja de servicios.

Cádiz, 30 de mayo de 1996.- El Vicerrector de Orde-
nación Académica y Profesorado, Manuel Galán Vallejo.

ANEXO I

I. CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Biología Celular (núm. 1671). Departamento al que está
adscrita: Anatomía Patológica, Biología Celular, Historia
de la Ciencia, Toxicología y Legislación Sanitaria. Acti-
vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia
en Histología General Humana e Histología Especial
Humana. Centro: Facultad de Medicina. Dedicación: Tiem-
po Completo. Clase de convocatoria: Concurso.

2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Electrónica (núm. 40). Departamento al que está adscrita:
Ingeniería de Sistemas y Automática, Tecnología Electró-
nica y Electrónica. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Docencia en el área de Electrónica en los estudios
de Ingeniería de Organización Industrial. Centro: Escuela
Superior de Ingeniería. Dedicación: Tiempo Completo.
Clase de convocatoria: Concurso.

II. PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

3. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Cristalografía y Mineralogía (núm. 1734). Depar-
tamento al que está adscrita: Cristalografía y Mineralogía,
Estratigrafía, Geodinámica y Petrología y Geoquímica.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia
en el área de Cristalografía y Mineralogía en la titulación
de Ingeniero Químico. Centro: Facultad de Ciencias. Dedi-
cación: Tiempo Completo. Clase de convocatoria: Con-
curso.

4. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Estudios Arabes e Islámicos (núm. 1127). Depar-
tamento al que está adscrita: Filología. Actividades a rea-
lizar por quien obtenga la plaza: Docencia en Lengua y
Literatura Arabes. Centro: Facultad de Filosofía y Letras.
Dedicación: Tiempo Completo. Clase de convocatoria:
Concurso de Méritos.

5. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Química Analítica (núm. 1744). Departamento al
que está adscrita: Química Analítica. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Docencia en el área de Quí-
mica Analítica. Centro: Facultad de Ciencias. Dedicación:
Tiempo Completo. Clase de convocatoria: Concurso.

III. PROFESORES TITULARES DE ESCUELA UNIVERSITARIA

6. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la
que corresponde: Didáctica y Organización Escolar (núm.
904). Departamento al que está adscrita: Didáctica. Acti-
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vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia
en Didáctica de la Integración Educativa. Centro: Facultad
de Ciencias de la Educación. Dedicación: Tiempo Com-
pleto. Clase de convocatoria: Concurso.

7. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la
que corresponde: Física Aplicada (núm. 1232). Departa-
mento al que está adscrita: Física Aplicada. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en Fun-
damentos Físicos de la Ingeniería. Centro: Escuela Superior
de Ingeniería. Dedicación: Tiempo Completo. Clase de
convocatoria: Concurso.

8. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la
que corresponde: Fisioterapia (núm. 851). Departamento
al que está adscrita: Enfermería. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Docencia en las disciplinas de
Fisioterapia Especial I y Aspectos Reeducativos de la Defi-
ciencia Motórica. Centro: E.U. de Ciencias de la Salud.
Dedicación: Tiempo Completo. Clase de convocatoria:
Concurso.

9. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la
que corresponde: Fisioterapia (núm. 854). Departamento
al que está adscrita: Enfermería. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Docencia en las disciplinas de
Taller de Fisioterapia. Centro: E.U. de Ciencias de la Salud.
Dedicación: Tiempo Completo. Clase de convocatoria:
Concurso.

10. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la
que corresponde: Ingeniería Eléctrica (núm. 1717). Depar-
tamento al que está adscrita: Ingeniería Eléctrica. Activi-
dades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia
en Teoría de Circuitos y Explotación y Control de Sistemas
Eléctricos de Potencia. Centro: Escuela Superior de Inge-
niería. Dedicación: Tiempo Completo. Clase de convo-
catoria: Concurso.

11. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la
que corresponde: Organización de Empresas (núm. 1199).
Departamento al que está adscrita: Organización de
Empresas. Actividades a realizar por quien obtenga la pla-
za: Docencia en Dirección y Gestión de Personal. Centro:
E.U. de Relaciones Laborales. Dedicación: Tiempo Com-
pleto. Clase de convocatoria: Concurso.

Ver modelos de Solicitud en BOJA núm. 74, de
22.9.89. Págs. 4.211 a 4.216

RESOLUCION de 10 de junio de 1996, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos, por la que se dictan normas para la adjudi-
cación de destino provisional para el próximo curso
académico 96-97, para Profesores de Enseñanza
Secundaria, Profesores Técnicos de FP, Profesores
de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de
Música y Artes Escénicas y Profesores y Maestros
de Taller de Artes Plásticas y Diseño pendientes de
colocación o para los que soliciten su reingreso para
el próximo curso y deban obtener destino con carác-
ter provisional.

En atención a la organización del próximo curso esco-
lar 96/97 y en lo que a materia de personal se refiere,
esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Los Profesores de Enseñanza Secundaria, Pro-
fesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de
Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes
Escénicas y Profesores y Maestros de Taller de Artes Plás-
ticas y Diseño, pertenecientes a los colectivos que a con-

tinuación se citan, deberán cumplimentar y remitir a este
Centro Directivo instancia de acuerdo con las situaciones
administrativas y posibles opciones que a continuación se
indican, según modelos que se adjuntan como anexos a
la presente resolución y que encontrarán a su disposición
en las distintas Delegaciones Provinciales de esta Con-
sejería, en el plazo de 15 días naturales a partir del siguiente
al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

A) Los profesores que han participado en el Concurso
de Traslados de 1995 como funcionarios en situación de
destino provisional y no hayan obtenido destino definitivo,
deberán cumplimentar instancia según anexo I.

B) Los profesores reingresados con posterioridad a la
finalización del plazo de presentación de instancias de la
Convocatoria del Concurso de Traslado por encontrarse
en situación de Excedencia Voluntaria o suspensión de fun-
ciones con pérdida de destino, deberán cumplimentar ins-
tancia según anexo I.

C) Los profesores que habiendo solicitado el reingreso
a través de su participación en el concurso de traslados,
cumplan los requisitos exigidos para la participación y no
han obtenido destino en el mismo, así como aquéllos que
deseen reingresar con efectos del inicio del curso 96-97
y cumplan las condiciones necesarias para el reingreso,
deberán cumplimentar instancia según anexo I.

Los funcionarios incluidos en este apartado que no
obtuvieran destino por no solicitar suficiente número de
centros continuarán en la situación de excedencia que
tuvieran concedida.

D) Los profesores seleccionados en el proceso selectivo
de 1994, que por aplazamiento legal hayan realizado la
fase de prácticas durante el curso 95/96, deberán cum-
plimentar instancia según anexo I.

E) Los profesores que, por haber superado el proceso
selectivo de 1994 en virtud de Sentencia, deban incor-
porarse a la fase de prácticas en el curso 96/97, deberán
cumplimentar instancia según anexo I.

Los funcionarios pertenecientes a los colectivos A, B,
D y E en caso de no participar en esta convocatoria o
participando no soliciten suficiente número de centros para
obtener destino les será adjudicado éste de oficio.

Las instancias según anexo I se cumplimentarán con
todos los datos requeridos, especialmente los relativos a
los Centros y sus códigos que figuran como anexos I, II,
III y IV de la Orden de 21 de noviembre de 1995 (BOJA
de 2 de diciembre) así como los relacionados en el anexo II
de la presente Resolución, teniendo en cuenta que cual-
quier error en el código podrá determinar la obtención
de un centro no deseado.

De no desear cumplimentar todos los códigos de los
Centros podrán optar por solicitar de forma priorizada las
provincias que deseen, teniendo en cuenta que la solicitud
de una provincia supone la de todos los Centros ordenados
según el número de código en orden ascendente.

Deberá consignarse asimismo, la especialidad por la
que se participa, indicando los códigos de especialidad
y cuerpo según anexo III.

Los profesores que pertenecen a los colectivos A, B,
C y D titulares de una especialidad que de acuerdo con
el Anexo II.d o el Anexo IV.c del Real Decreto 1635/95,
o por los Reales Decretos 2042/95 y 2050/95 quedan
adscritos a más de una especialidad, deberán participar
por una de ellas.

Los integrantes de los colectivos anteriores de las espe-
cialidades de Latín o de Griego podrán ser destinados
a plazas del área de Cultura Clásica. Para ello, además
de indicar en el epígrafe «especialidad» el nombre de la
especialidad de la que son titulares, deben indicar Cultura
Clásica. En las peticiones a Centro se entenderá que solicita
indistintamente ambas especialidades.


